
Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 29 de mar-
zo de 1996 (B.O.E. de 26 de abril), y acreditados por el interesa-
do propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de la Uni-
versidad de Extremadura, en el área de conocimiento Patología

Animal del Departamento de Medicina y Sanidad Animal, a D. Joa-
quín María Rey Pérez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 17 de enero de 1997.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 14 de enero de 1997, por la
que se aprueba la disolución de la
agrupación para el sostenimiento en común
del puesto de Secretaría-Intervención de los
municipios de Belvís de Monroy y Talayuela.

Los ayuntamientos de Belvís de Monroy y Talayuela, acordaron disol-
ver la agrupación constituida para el sostenimiento en común del
puesto de Secretaría-Intervención; los citados acuerdos fueron aproba-
dos por los plenos correspondientes en sesiones celebradas los días
30 y 5 de septiembre de 1996, con el quórum legalmente exigible.

En la tramitación del expediente se ha cumplido lo preceptuado
en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y Decreto 45/1990,
de 19 de junio, de la Junta de Extremadura, sobre petición de in-
forme de la Diputación Provincial de Cáceres e informando favora-
blemente, sobre la desagrupación proyectada, el Colegio de Secreta-
rios, Interventores y Depositarios de Administración Local de la
Provincia de Cáceres.

La aprobación de los expedientes de disolución de agrupaciones
para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Interven-
ción, es competencia de la Consejería de Presidencia y Trabajo de
la Junta de Extremadura, en virtud del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril de 1986, y del Decreto 45/1990, de 19
de junio de 1990, de la Junta de Extremadura.

Examinado el expediente instruido al efecto, se observa el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes pa-
ra la disolución de agrupaciones.

La disolución proyectada representará una mejora de la prestación
del servicio por parte del funcionario que desempeñe las funciones
de Secretaría-Intervención.

Por todo ello, en base a lo establecido en el artículo 161 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en virtud de las
atribuciones conferidas por el artículo 4, del Decreto 45/1990, de
19 de junio de 1990, de la Junta de Extremadura.

D I S P O N G O

Artículo 1.–Aprobar la disolución de la agrupación para el sosteni-
miento en común del puesto de Secretaría-Intervención de los mu-
nicipios de Belvís de Monroy y Talayuela.

Artículo 2.–Que se comunique la presente resolución al Ministerio
para las Administraciones Públicas.

Mérida, 14 de enero de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

RESOLUCION de 20 de enero de 1997, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se amplían los horarios
de cierre de los establecimientos públicos
con motivo de las fiestas de carnaval.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
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nes y servicios de la Administración del Estado sobre Espectáculos,
y asignadas las mismas a esta Consejería de Presidencia y Trabajo
por Decreto del Presidente 5/1995, de 21 de febrero, y atribuido
a esta Dirección General el ejercicio de las funciones y servicios
asumidos en la materia.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de carnaval, conforme se viene realizando en años ante-
riores.

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades que le con-
fiere el apartado 9.º, del artículo 3,.º del Decreto 14/1996, de 13
de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias
transferidas en materia de espectáculos públicos,

HA RESUELTO

Prorrogar con carácter general para todos los establecimientos pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura el horario de
cierre durante los días comprendidos entre el 7 y 11 de febrero,
ambos inclusive, pudiendo permanecer abiertos durante todas las
noches, teniendo en cuenta que entre el cierre y la apertura de
los mismos deben transcurrir, como mínimo, un periodo de tiempo
de dos horas.

Mérida, 20 de enero de 1997.

El Director General de Administración Local e Interior,
MIGUEL ANGEL GUERRA GAMERO

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 2779,
promovido contra la Junta de Extremadura,
relativo al reconocimiento al recurrente de
compatibilidad para el ejercicio de la
actividad privada.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, de 15 de enero de 1997, se hace pública la interposición
del Recurso Contencioso-Administrativo N.º 2779, promovido por Don
Gabriel Candela Maeztu contra la Resolución de la Dirección General

de Coordinación e Inspección de la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo de la Junta de Extremadura, de 11 de octubre, por la que se
reconoce al recurrente la compatibilidad para el ejercicio de la acti-
vidad privada, toda vez que dicho reconocimiento contiene una serie
de limitaciones que no se contemplan en la Ley 53/1984.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de enero de 1997.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JULIO J. ORDOÑEZ MARCOS

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Dirección General de Estructuras Agrarias,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia de doce de diciembre de 1996, de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo n.º 674 de 1994, promo-
vido por Proc. Sr. Leal López, en nombre y representación de don
Rafael, don Fernando, D.ª Teresa, D.ª Antonia, D.ª Asunción, D.ª Con-
cepción, D.ª Severiana, D.ª María Soledad y D.ª María Manuela Fer-
nández de Soria Alvarez contra la Junta de Extremadura (sobre
desestimación presunta por silencio administrativo de la petición
de resolución de consorcio forestal y solicitud de indemnización de
daños y perjuicios por incumplimiento contractual planteado ante
la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadu-
ra), ha recaído sentencia firme, dictada el 12 de diciembre de
1996 por la Sala de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,
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